[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 918 DE 2000

(Octubre 4 )

“Por medio del cual se dictan disposiciones para la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de Empleados de Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Empleados de Juzgados del país.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 85, numeral 22 y 165 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Los aspirantes que superaron el concurso de méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de Secretario y Oficial Mayor de Juzgado Penal del Circuito, formarán parte, además, de los Registros correspondientes a los cargos de Secretario y Oficial Mayor de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

ARTICULO SEGUNDO.- Los aspirantes que superaron el concurso de méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de Escribiente Nominado de Juzgado de Circuito, podrán formar parte, además, del Registro correspondiente al cargo de Escribiente Nominado de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

ARTICULO TERCERO.- Los aspirantes que superaron el concurso de méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para proveer las vacantes definitivas en el cargo de Escribiente Nominado de Juzgado de Circuito, podrán formar parte, además, de los registros para el cargo de Asistente Administrativo grado 6 en los despachos en los cuales se haya creado o se cree este empleo, siempre que reúnan los requisitos previstos en el presente Acuerdo para el mencionado cargo.

ARTICULO CUARTO.- Los requisitos para el cargo de Asistente Administrativo grado 6 de Juzgado  de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, son los generales establecidos en el artículo 129 de Ley 270 de 1996 y acreditar título en educación media y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial. 

ARTICULO QUINTO.- Los interesados deberán manifestar su interés por escrito ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional donde se inscribió al concurso a más tardar, el 10 de noviembre del año en curso y posteriormente dentro de los cinco primeros días de los meses de enero y julio, indicando las dos sedes territoriales y de despacho a las que aspiran de conformidad con el Acuerdo 481 de 1999.

ARTICULO SEXTO.- Lo resuelto por este Acuerdo se divulgará por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura por los medios más idóneos para garantizar su publicidad, y se fijará en lugares abiertos al público en los mencionados Consejos, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y en los edificios en donde funcionen Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura  y se publicará en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4)días del mes de octubre de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretario
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